
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2022-00048-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el escrito allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, donde solicita la terminación del presente trámite de aprehensión 

ordenado respecto al vehículo de placa IDN-608, el cual fue comunicado mediante oficio No. 224 

del 26-04-221. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 17 de 2022 

MONICA MARCELA FLOREZ PALACIO 

Secretaria. y.d.c. 
 

  
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

 BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA  
  

    Buenaventura (Valle), agosto 17 de 2022  

  
PROCESO:         ORDEN DE APREHENSION- GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  FINANZAUTO S.A. Nit.860.028.601-9 

DEMANDADO:     JEFERSON GEOVANNI ANCHICO ORTIZ c.c. 1.111.760.719 

RADICADO:         76-109-40-03-007-2022-00048-00 

 
AUTO No. 797 

 
                  En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente electrónico, 

se tiene que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial en el cual se dio cuenta sobre 
el pago parcial de la obligación surtida por parte del deudor garante, señor JEFERSON GEOVANNI 

ANCHICO ORTIZ, motivo por el cual se acordó extender el plazo para su cancelación, requiriendo 

con ello la terminación del presente trámite y el levantamiento de la orden de aprehensión, 
aportando para el efecto el respectivo “FORMULARIO DE REGISTRO DE TERMINACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN” inscrito ante CONFECÁMARAS.  
 

                  De igual modo se observa que no se ha emitido reporte por parte del DEPARTAMENTO 

SIJIN SECCION AUTOMOTORES de la POLICIA NACIONAL, respecto a la orden de aprehensión del 
vehículo identificado con placa IDN-608. 

 
                  En atención a lo anterior se procederá conforme a lo ha solicitado, disponiendo la 

terminación y levantamiento de la orden de aprehensión impartida respecto al vehículo de placa 
IDN-608, de propiedad del señor JEFERSON GEOVANNI ANCHICO ORTIZ, el cual fue comunicado 

mediante oficio No. 224 del 26-04-22.  

 
                  Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura, 

 
R E S U E L V E: 

 

                   1.- ORDENAR la terminación de la presente actuación, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
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       2.- ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo de 

placas IDN-608 de propiedad del señor JEFERSON GEOVANNI ANCHICO ORTIZ c.c. 1.111.760.719. 
Medida decretada mediante auto No. 266 del 01-04-212 y comunicada mediante oficio 224 del 26-

04-223. Por secretaría líbrese los oficios a que haya lugar a las autoridades respectivas a fin que 
dejen sin efecto dicha medida. 

 

                      3.- De los oficios ordenados en el anterior numeral, remítanse por secretaría al correo 
electrónico notificaciones@finanzauto.com.co y worldtradingsa@gmail.com, adjuntando copia de 
este auto, para su diligenciamiento ante las respectivas entidades.   

                  5.- Sin lugar a ordenarse el desglose de los documentos allegados, toda vez que estos 
fueron anexados de manera virtual y no físicos. 

                       6.- Ejecutoriado este auto, archívese la actuación, una vez realizadas las anotaciones 
respetivas en los libros radicadores. 

        NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1, Y CÚMPLASE,  
  

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 
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